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[bookmark: _heading=h.1fob9te]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a cuatro de junio de dos mil veinticinco. 
[bookmark: _heading=h.4d34og8]Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02244/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXX XXXXXXX XXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Ixtapaluca, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha cuatro de febrero de dos mil veinticinco, la parte Recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX; misma a la que se le asignó el número 00040/IXTAPALU/IP/2025, mediante la cual se requirió la información siguiente:
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Con fundamento en el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, solicito al Municipio de Ixtapaluca los documentos probatorios en versión publica para demostrar así el cumplimiento de dicho artículo de los titulares de la Secretaría, la Tesorería, la Dirección de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, de Turismo, de Ecología, de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, de la Coordinación Municipal de Protección Civil, de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, los cuales enlisto a continuación: I. Ser persona ciudadana del Estado, en pleno uso de sus derechos; (Carta de residencia o comprobante de domicilio). II. No estar inhabilitada o inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública, (carta de no inhabilitación). III. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante la o el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran (Título Profesional, Cédula Profesional; documento que demuestre experiencia minima de un año en la materia encomendada). IV. Contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones (Certificado correspondiente al área encomendada expedida por el IHAEM, “Instituto Hacendario del Estado de México”, el cual debió acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inició sus funciones). V. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoria por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género, (Carta de no antecedentes penales). VI. No estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el Estado, ni en otra entidad federativa, (Certificado de No Deudor Alimentario Moroso). Así mismo solicito las actas de cabildo o constancia donde vencido el plazo a que se refiere la fracción IV, la o el Presidente Municipal informó al Cabildo sobre el cumplimiento de dicha certificación laboral de los titulares antes enlistados, todo esto en versión pública de la administración 2025-2027." (Sic) 
Modalidad de Entrega: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]2. Respuesta. El veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:
“En atención a la solicitud de información con número de folio 00040/IXTAPALU/IP/2025, se anexan archivos de respuesta.” (Sic)
Adjunto a la respuesta, el Sujeto Obligado entregó los archivos electrónicos que contienen la información siguiente:
· RESP 0040-25 BIENESTAR Ver Pub.pdf: Contiene la siguiente información:
-Oficio del 7 de febrero de 2025, a través del cual el Director de Bienestar e Inclusión Social indica a la Titular de la Unidad de Transparencia que, le remite los siguientes documentos de él en su calidad de Titular de dicha dirección, para que sea proporcionada al solicitante la versión pública: comprobante de domicilio, carta de no inhabilitación, comprobante de estudios y experiencia, carta de no antecedentes penales y certificado de no deudor alimentario moroso.

-Sobre el certificado correspondiente al área encomendada expedida por el IHAEM para ejercer el cargo, indica que conforme el artículo 32 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, aún se encuentra dentro del tiempo permitido de seis meses contado a partir de que se toma el cargo, para poder acreditar la certificación de competencia laboral.

-Se adjunta, en versión pública, un Reconocimiento del Director de Bienestar e Inclusión Social, que lo acredita como miembro de la generación 02/16 de la Licenciatura en Psicología, en el que fue testada la firma de la Rectora de la Institución Educativa.

· RESP 0040-25 DES ECO.pdf: Oficio del 08 de febrero de 2025, a través del cual la Directora de Desarrollo Económico informó a la Titular de la Unidad de Transparencia que, se hizo una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos físicos y electrónicos que obran bajo resguardo, y dicha unidad administrativa no tiene atribuciones o facultades para atender la solicitud, en razón de que la competente es el área de recursos humanos y por tanto no existe soporte documental que remitir al respecto.

· RESP 0040-25 DES URB Ver Pub.pdf: Contiene la siguiente información:

-Oficio del 13 de febrero de 2025, a través del cual el Director de Desarrollo Territorial, Urbano y Medio Ambiente informó al Titular de la Unidad de Transparencia que en atención a la solicitud de información se indicaba lo siguiente:
· Que, la carta de residencia o comprobante de domicilio, por ser de índole personal, no podrá ser entregado, por lo que solicitó al Comité de Transparencia clasifique como información confidencial dicha información.
· Que, la carta de no inhabilitación, no pudo ser emitida por parte del Órgano Interno de Control Municipal, derivado de que aún no se cuentan con las claves pertinentes para ingresar a dicha plataforma que otorga esta carta, y por ello, se encuentran en espera de la obtención del documento antes mencionando.
· Que, se hacía entrega del Título y Cédula Profesional en formato digital (PDF), solicitando al Comité de Transparencia emita la versión pública correspondiente.
· Que, sobre el Certificado de Competencia Laboral, se encuentra en proceso, ya que la evaluación será realizada ante el IHAEM el día 28 de febrero del año en curso.
· Que, sobre la Carta de Antecedentes no penales, se hacía entrega en formato digital (PDF), solicitando al Comité de Transparencia emita la versión pública correspondiente.
· Que, sobre, el Certificado de No Deudor Alimentario Moroso, se hacía entrega en formato digital (PDF), solicitando al Comité de Transparencia emita la versión pública correspondiente.
· Que, sobre al Acta de Cabildo, donde menciona el cumplimiento de dicha certificación laboral de los titulares, no está dentro su jurisdicción tener esa información.
-En versión pública, el Título Profesional como Licenciado en Derecho del Director de Desarrollo Territorial, Urbano y Medio Ambiente, en donde se testó el nombre y firma del Rector de la institución educativa.

-En versión pública, la Cédula Profesional del Director de Desarrollo Territorial, Urbano y Medio Ambiente, en el que, por un lado, se testó: la CURP, así como el nombre y firma del Director General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; y, por el otro, se dejó a la vista la firma del Titular.

-En versión pública, el Informe de No Antecedentes Penales del Director de Desarrollo Territorial, Urbano y Medio Ambiente, en el que, por un lado, se testó: fecha de nacimiento, CURP, Clave de elector y domicilio particular; y, por el otro, se dejó a la vista el número de folio y código de verificación para consultar la autenticidad del documento.

· RESP 0040-25 INN GUB MEJ REG Ver Pub.pdf: Contiene la siguiente información:
-Oficio del 11 de febrero de 2025, a través del cual el Director de Innovación Gubernamental informa a la Titular de la Unidad de Transparencia que, para dar contestación a lo que le compete respecto a la Coordinación Municipal de Mejora Regulatoria, refiere que anexa la documentación que se requiere.

-En versión pública, la Constancia de Autenticación de Título Electrónico de la Licenciatura en Turismo de la Coordinadora Municipal de Mejora Regulatoria; documento en el que fue testado la CURP.

-En versión pública, el Informe de No Antecedentes Penales de la Coordinadora Municipal de Mejora Regulatoria, en el que, se testó: fecha de nacimiento, CURP, Clave de elector, domicilio particular, número de folio y código de verificación para consultar la autenticidad del documento.

· RESP 0040-25 OBRAS PUB Ver Pub.pdf: Contiene la siguiente información:
-Oficio del 12 de febrero de 2025, a través del cual el Director de Infraestructura y Obra Pública informa al Titular de la Unidad de Transparencia que, con relación a la solicitud de información, remite información relativa a: comprobante de domicilio, constancia de no inhabilitación, Título Profesional, Certificación de Competencia Laboral, Informe de No Antecedentes Penales, Certificado de No deudor alimentario moroso, solicitando al Comité de Transparencia la versión pública de la documentación citada, por contener datos personales.

-En versión pública, la Constancia de no inhabilitación del Director de Infraestructura y Obra Pública, donde se testó la CURP.

-En versión íntegra, el Título Profesional de Ingeniero Civil del Director de Infraestructura y Obra Pública.

-En versión pública, el Certificado de Competencia Laboral en el Estándar de Competencia “Administración de la Obra Pública Municipal” del Director de Infraestructura y Obra Pública.

-En versión pública, el Informe de No Antecedentes Penales del Director de Infraestructura y Obra Pública, en el que, se testó: fecha de nacimiento, CURP, Clave de elector, domicilio particular, número de folio y código de verificación para consultar la autenticidad del documento.

· RESP 0040-25 SEC AYTTO Ver Pub.pdf: Contiene la siguiente información:
-Oficio del 14 de febrero de 2025, a través del cual el Secretario del Ayuntamiento informa a la Titular de la Unidad de Transparencia que, con relación a la solicitud de información, remite los siguientes documentos para que se realice la versión pública correspondiente: Acta de nacimiento, Constancia de residencia, Constancia de no inhabilitación, Título Profesional, Certificación Laboral, Constancia de No antecedentes penales y Constancia de No deudor alimentario.

-En versión pública, el Título Profesional como Licenciado en Administración de Negocios Internacionales, del Secretario del Ayuntamiento, en donde se testó el nombre y firma del Rector de la institución educativa.

-En versión íntegra, el Certificado de Competencia Laboral en la Norma Institucional “Conducir las Funciones de la Secretaría del Ayuntamiento en los Municipios del Estado de México”, del Secretario del Ayuntamiento.

-En versión pública, la Constancia de no inhabilitación del Secretario del Ayuntamiento, donde se testó la CURP.

-En versión pública, la Constancia de No antecedentes penales del Secretario del Ayuntamiento, donde se testó el Código QR.

· RESP 0040-25 SEG PUB.pdf:  Oficio del 07 de febrero de 2025, a través del cual el Director General de Seguridad, Prevención, Protección Civil y Bomberos hizo del conocimiento de la Titular de la Unidad de Transparencia que, con relación a la solicitud de información, no tiene competencia para el manejo de la información requerida.

· RESP 0040-25 IMISI Ver Pub.pdf: Contiene la siguiente información:

-Oficio del 18 de febrero de 2025, a través del cual la Directora del Instituto de la Mujer para la Igualdad Sustantiva de Ixtapaluca, hizo del conocimiento del Titular de la Unidad de Transparencia lo siguiente:
· Que, con relación a la carta de residencia o comprobante de domicilio, se remite a fin de que sea presentado al Comité de Transparencia y emita la versión pública correspondiente.
· Que sobre la constancia de no inhabilitación, se solicitó al área correspondiente, y se debe esperar el periodo correspondiente para obtener la respuesta, y que en tal virtud se anexaba el oficio de solicitud a la Subdirección de Recursos Humanos.
· Que sobre los puntos III (Título profesional, cédula profesional o documento que demuestre experiencia de un año en el cargo) y IV (Certificado de competencia Laboral), se anexan los documentos. 
· Que, sobre la Carta de No antecedentes penales, se remite el documento a fin de que sea presentado al Comité de Transparencia y emita la versión pública correspondiente.
· Que, sobre el Certificado de No deudor alimentario, se remite el documento a fin de que sea presentado al Comité de Transparencia y emita la versión pública correspondiente.
· Que, sobre la información del último punto, sobre las actas de cabildo, esa Dirección no tiene competencia.

-Oficio del 18 de febrero de 2025, a través del cual la Directora del Instituto de la Mujer para la Igualdad Sustantiva, solicitó a la Subdirección de Recursos Humanos la elaboración de la Constancia de no Inhabilitación de esa servidora pública.

-En versión íntegra, el Titulo de Licenciada en Ciencias de la Comunicación de la Directora del Instituto de la Mujer para la Igualdad Sustantiva.

-En versión íntegra, el Certificado de Competencia Laboral en el Estándar Laboral “Igualdad sustantiva, no discriminación, participación de las mujeres, prevención, atención integral, erradicación de la violencia contra las mujeres en sus distintas etapas de la vida”, de la Directora del Instituto de la Mujer para la Igualdad Sustantiva.

-En versión pública, el Informe de No Antecedentes Penales de la Directora del Instituto de la Mujer para la Igualdad Sustantiva, en el que, se testó: fecha de nacimiento, CURP, Clave de elector, domicilio particular, número de folio y código de verificación para consultar la autenticidad del documento.

· 03 ACTA 03 EXTRA 25.pdf: Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, en la que bajo el punto 6 del orden del día se llevó a cabo la aprobación de la clasificación como confidencial de los datos personales contenidos en los documentos remitidos a la Unidad de Transparencia por el Secretario del Ayuntamiento, Director de Infraestructura y Obras Públicas, Director de Innovación Gubernamental, Director de Desarrollo Territorial, Urbano y Medio Ambiente, Director de Bienestar e Inclusión Social, Directora del Instituto de la Mujer para la Igualdad Sustantiva, en atención a la solicitud de información que nos ocupa, siendo estos, los Registros Federales de Contribuyentes, Clave Única de Registro de Población, domicilios particulares, correos electrónicos, números telefónicos, folios contenidos en documentos de identificación o acreditación, cadenas y sellos digitales, códigos de verificación, firmas autógrafas o digitales de terceros.

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el veintiocho de febrero de dos mil veinticinco, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
a) Acto impugnado: “La información entregada no está completa de acuerdo al fundamento de la solicitud.” (Sic)
[bookmark: _heading=h.30j0zll]b) Razones o motivos de inconformidad: “De acuerdo al fundamento de la información solicitada no se llevó a cabo la entrega de la misma, además algunas actas son poco legislables y aplican criterios de acuerdo a la clasificación de la información que no cumple con lo establecido en la ley. Algunos de los funcionarios entregaron títulos y cédulas profesionales y otros no ya que se argumenta su clasificación.” (Sic)

Adjunto al formato de interposición de recurso de revisión, la parte Recurrente hizo entrega de los siguientes archivos electrónicos: RESP 0040-25 DES URB Ver Pub.pdf, 03 ACTA 03 EXTRA 25.pdf, RESP 0040-25 DES ECO.pdf, RESP 0040-25 BIENESTAR Ver Pub.pdf, mismos que fueron remitidos en respuesta por el Sujeto Obligado.

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

5. Admisión del Recurso de revisión. El seis de marzo de dos mil veinticinco, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que durante el periodo de manifestaciones, el Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado; y, la parte Recurrente fue omisa en rendir manifestaciones o alegatos que conforme a derecho resultaran procedentes, como se muestra de la siguiente digitalización:

[image: ]

7. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha primero de abril de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

8. Ampliación del término para resolver. El catorce de mayo de dos mil veinticinco, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.


En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el veintiocho de febrero de dos mil veinticinco esto es, al tercer día hábil siguiente a aquel en que se tuvo conocimiento de la respuesta impugnada. 
En este sentido, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas.
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones VI y VIII del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
[…]
II. La clasificación de la información;
[…]
V. La entrega de información incompleta;
 […]”

 (Énfasis añadido)

Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte que, el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de la información oportuna.

Cuarto. Estudio del asunto. Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Para tal efecto, los sujetos obligados contarán con las facultades suficientes para su atención.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
…
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información pública y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante las instancias competentes en los términos que fija esta Constitución y las leyes.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]”

Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”. 

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio orientador 03-17, expuesto por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información”. 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información relativa a obligaciones de transparencia, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2], como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obligaciones de transparencia señaladas en los artículos 92 y 100 de la Ley de la Materia. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 


[bookmark: _heading=h.1y810tw]Para ello, conviene iniciar el presente estudio señalando que del análisis a la solicitud de información, se advierte que la persona solicitante requirió respecto de los titulares de la Secretaría, la Tesorería, la Dirección de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, de Turismo, de Ecología, de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, de la Coordinación Municipal de Protección Civil, de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, los requisitos previstos en el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que consisten en lo siguiente:

“I. Ser persona ciudadana del Estado, en pleno uso de sus derechos; 
II. No estar inhabilitada o inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública; 
III. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante la o el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; 
IV. Contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones; 
V. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género; 
VI. No estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el Estado, ni en otra entidad federativa, y 
VII. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por delitos de violencia familiar, contra la libertad sexual o de violencia de género. 
Vencido el plazo a que se refiere la fracción IV, la o el Presidente Municipal informará al Cabildo sobre el cumplimiento de dicha certificación laboral para que, en su caso, el Ayuntamiento tome las medidas correspondientes respecto de aquellos servidores públicos que no hubiesen cumplido.”

En respuesta, el Sujeto Obligado se pronunció por conducto del Director de Bienestar e Inclusión Social, Directora de Desarrollo Económico, Secretario del Ayuntamiento, Director de Infraestructura y Obras Públicas, Director de Innovación Gubernamental, Director de Desarrollo Territorial, Urbano y Medio Ambiente, Director de Bienestar e Inclusión Social, Director General de Seguridad, Prevención, Protección Civil y Bomberos, así como por la Directora del Instituto de la Mujer para la Igualdad Sustantiva, mismos quienes hicieron entrega de la información señalada en el antecedente segundo de la presente resolución; información que será analizada más adelante.

Inconforme con la respuesta, la parte Recurrente promovió el presente recurso de revisión en el que a manera de motivos de inconformidad se adolece medularmente de la entrega de información incompleta, así como de la forma en que se llevó a cabo la información requerida.

Admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:3] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente. [3:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 


Cabe resaltar que, durante la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado; por su lado, la parte Recurrente fue omisa en hacer valer manifestaciones o rendir alegatos que conforme a derecho resultaran procedentes.

Ahora, atendiendo que el requerimiento de información versa en requisitos que los titulares de las unidades administrativas y organismos auxiliares de la administración pública municipal deben cumplir para ostentar sus cargos, es de indicar que del análisis a la normatividad que regula al Ayuntamiento de Ixtapaluca, se desprende que este cuenta con una Dirección de Administración, misma que conforme su Reglamento Interno vigente, cuenta con una Subdirección de Recursos Humanos, que tiene las siguientes atribuciones:

“Artículo 104.- Como responsable de la Subdirección de Recursos Humanos estará el Subdirector de Recursos Humanos, quien tendrá las atribuciones siguientes:
[…]
II. Aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales, convenios y contratos que rigen las relaciones de trabajo entre el municipio y los servidores públicos;
[…]
XI. Supervisar y registrar los movimientos de altas, bajas, cambios y licencias autorizados;
[…]
XIV. Mantener actualizada la información correspondiente;
[…]”
(Énfasis añadido)

Como se desprende de lo anterior, la Subdirección de Recursos Humanos dependiente de la Dirección de Administración del Ayuntamiento de Ixtapaluca, es la encargada de aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales, convenios y contratos que rigen las relaciones de trabajo entre el municipio y los servidores públicos; supervisar y registrar los movimientos de altas, así como de mantener la información correspondiente; por tanto, se advierte que la Subdirección de Recursos Humanos es la unidad administrativa competente, quien conforme sus atribuciones puede conocer de la documentación que integra los expedientes del personal.

Sin embargo, en el caso es de recordar que quien se pronunció en respuesta fueron algunos de los Titulares de las Unidades Administrativas, de quienes se solicitó la información, como lo son: el Director de Bienestar e Inclusión Social, Directora de Desarrollo Económico, Secretario del Ayuntamiento, Director de Infraestructura y Obras Públicas, Director de Innovación Gubernamental, Director de Desarrollo Territorial, Urbano y Medio Ambiente, Director de Bienestar e Inclusión Social, Director General de Seguridad, Prevención, Protección Civil y Bomberos, así como por la Directora del Instituto de la Mujer para la Igualdad Sustantiva.

De esta manera, en el caso hizo falta el pronunciamiento de la Subdirección de Recursos Humanos dependiente de la Dirección de Administración, quien es la que sustancialmente tiene atribuciones para conocer de la información requerida.

Por lo tanto, se tiene que en el presente asunto, no se dio cumplimiento al procedimiento establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que no se turnó la solicitud al área en la que podría obrar la información de conformidad con la fracción XXXIX del artículo tercero de la legislación local vigente en materia de transparencia: 

XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información. 

En este orden de ideas, se advierte que efectivamente la Unidad de Transparencia cumplió con lo expresado en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual menciona lo siguiente:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

No obstante, lo anterior, se advierte que en caso, algunos de los Titulares de las Unidades Administrativas respecto de los cuales se requirió la información si se pronunciaron e hicieron entrega de información que es del interés del particular.

Por lo tanto, a fin de verificar si en el caso se garantizó el derecho de acceso a la información pública del particular, este Órgano Garante, más adelante, llevará a cabo el análisis individualizado de los requisitos del artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, a efecto de precisar si se entregó la información que da cuenta de los mismos de manera completa.

No obstante lo anterior, previo al análisis de los requisitos del precepto legal en cita, a consideración de este Órgano Garante resulta sustancial analizar las dependencias y organismos auxiliares que conforman la administración pública municipal.

Lo anterior, en virtud de que el particular solicitó la información, de Titulares de las Unidades Administrativas y Organismos Auxiliares, dentro de los cuales se encuentran incluidos, los titulares de la Secretaría, la Tesorería, la Dirección de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, de Turismo, de Ecología, de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, de la Coordinación Municipal de Protección Civil.

Por tanto, resulta necesario precisar que conforme el Bando Municipal para 2025, para el despacho de los asuntos de la Administración Pública Municipal, el Presidente Municipal, se auxiliará de las dependencias de la administración pública municipal centralizada, así como por organismos auxiliares que conforman la administración pública descentralizada, las cuales se integran por las siguientes dependencias y organismos descentralizados respectivamente:
	Administración Pública Municipal Centralizada
	Administración Pública Municipal Descentralizada

	I. Direcciones: 
a. La Oficina de la Presidencia; 
b. La Secretaría del Ayuntamiento (en su función administrativa); 
c. El Órgano Interno de Control Municipal; 
d. La Dirección de Innovación Gubernamental; 
-Coordinación de Mejora Regulatoria.
e. La Dirección de Asuntos Jurídicos; 
f. La Dirección de Seguridad y Prevención Ciudadana; 
g. La Dirección de Desarrollo Territorial, Urbano y Medio Ambiente; 
h. La Dirección de Administración y Recursos Humanos; 
i. La Tesorería Municipal; 
j. La Dirección de Bienestar e Inclusión social; 
k. El Instituto de la Mujer para la Igualdad Sustantiva de Ixtapaluca;
p. La Dirección de Cultura; y 
q. La Dirección de Turismo; 
l. La Dirección de Educación; 
m. La Dirección de Infraestructura y Obras Públicas; 
n. La Dirección de Servicios Públicos; 
o. La Dirección de Desarrollo Económico. 
II. Coordinaciones: 
a. Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos.
Así como, un órgano autónomo denominado “Defensoría Municipal de Derechos Humanos de Ixtapaluca”.
	I. El Organismo Público Descentralizado denominado “Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia.”, denominado “DIF”. Cuya administración recae en la Junta de Gobierno, su Presidenta y su Director o Directora General; 

II. El Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Ixtapaluca, denominado por sus siglas, “OPDAPAS”; cuya administración estará a cargo de un Consejo Directivo y un Director o Directora General; 

III. Organismo Descentralizado “Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ixtapaluca”, denominado por sus siglas “IMCUFIDEI”, cuya administración recae en el Consejo Municipal del Deporte y su Director o Directora.



De esta manera, de la respuesta, de una revisión se advierte que faltó la información requerida, respecto de los siguientes titulares de las dependencias que conforman la Administración Pública Municipal: Oficina de Presidencia, Titular del Órgano Interno de Control Municipal, Dirección de Asuntos Jurídicos; Dirección de Administración y Recursos Humanos, Tesorería Municipal, Dirección de Cultura, Dirección de Turismo, Dirección de Educación, Dirección de Servicios Públicos, Coordinación Municipal de Protección Civil, el Titular de la Defensoría Municipal de Derechos Humanos, así como la Unidad de Transparencia.

Ahora, por lo que corresponde a la información requerida de los organismos auxiliares, como quedó precisado en el cuadro de análisis inserto, la administración pública municipal también cuenta con tres organismos públicos descentralizados: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (SMDIF en adelante); un Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Ixtapaluca (OPDAPAS en adelante); y, un Organismo Descentralizado “Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ixtapaluca” (IMCUFIDEI en adelante); sin embargo, dichos organismos, en materia de transparencia y acceso a la información pública, son Sujetos Obligados independientes al Ayuntamiento de Ixtapaluca.

Se afirma lo anterior, pues en el caso del SMDIF y OPDAPAS, los mismos son sujetos obligados independientes desde el primero de febrero de dos mil diecisiete, que corresponde a la fecha de la sesión del Pleno de este Órgano Garante, en el que se emitió el Acuerdo mediante el cual se aprobó el Padrón de Sujetos Obligados en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (consultable en el siguiente enlace: https://www.infoem.org.mx/doc/docPleno/ACUERDOS/Acuerdo_padron_SO.pdf), como se muestra:
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[…]
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Ahora, en el caso del IMCUFIDEI, se advierte que este organismo descentralizado se consideró como Sujeto Obligado diferente en materia de transparencia y acceso a la información pública, mediante Acuerdo mediante el cual el pleno del Instituto De Transparencia, Acceso A La Información Pública Y Protección De Datos Personales Del Estado De México Y Municipios, modifica el padrón de sujetos obligados en materia de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y Municipios (consultable en el siguiente enlace: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2024/mayo/may101/may101e.pdf), publicado el 10 de mayo de 2024, en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México, como se muestra:
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Por lo tanto, los organismos descentralizados (SMDIF, OPDAPAS e IMCUFIDEI), al ser considerados sujetos obligados diferentes en materia de transparencia y acceso a la información pública que cuentan con su propia Unidad de Transparencia; esto, previo a la presentación de la solicitud de información que dio origen al medio de impugnación que se resuelve; es que el Ayuntamiento de Ixtapaluca es incompetente para conocer la información respecto de dichos entes obligados.

En este sentido, resulta aplicable el criterio 13/17 emitido por el entonces Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual, para pronta referencia se reproduce a continuación:

“Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.”

Derivado de lo expuesto, es claro que existe una notoria incompetencia por parte del Sujeto Obligado para dar respuesta al requerimiento de información, respecto de los organismos auxiliares indicados.

Conforme lo anterior, y si bien de la respuesta no se advierte pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado sobre la incompetencia para conocer la información respecto de dichos organismos, es que en el presente asunto, únicamente procede dejar a salvo los derechos del particular, a efecto de que presente las solicitudes de información en las que requiera a dichos organismos la información que es de su interés.

Lo anterior, es así, en virtud de que ordenar al Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que sesione para que emita un acuerdo en el que confirme la declaratoria de incompetencia para garantizar el derecho de la parte Recurrente, dilata los plazos del procedimiento, genera una carga adicional al Sujeto Obligado, y ello no modifica el hecho de que la parte Recurrente no obtendrá la información que es de su interés por esta vía. 

Por ello, instruir al Comité de Transparencia para que sesione y emita una resolución en la que se confirme una notoria incompetencia que ya fue analizada por este Organismo Garante, se aparta de los principios de sencillez y rapidez establecidos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sus artículos 2, fracciones II y III, 21 y 150. 

Es por lo que, pese a que el Sujeto Obligado no hizo pronunciamiento alguno sobre la incompetencia para conocer de lo requerido respecto de los organismos descentralizados, también lo es que, en el caso particular no resulta dable ordenar el acuerdo que declare formalmente la incompetencia del Sujeto Obligado pues como se advirtió del estudio la incompetencia resulta notaria.

Ahora bien, resulta necesario precisar al Sujeto Obligado que, el hecho de notificar a las personas solicitantes sobre la incompetencia cuando esta sea notoria, dentro del plazo de tres días siguientes a partir de la recepción de las solicitudes, que dispone el artículo 167 de la Ley de Transparencia Local, permite que estas puedan presentar sin mayor dilación sus requerimientos de información ante los Sujetos Obligados competentes con la finalidad de obtener la información que es de su interés.

Es por ello que resulta de suma importancia que las Unidades de Transparencia, cuando adviertan que dicho supuesto se actualiza, se ciñan al plazo que la normativa establece, a fin de ajustarse al principio de expeditez que en todo procedimiento en materia de transparencia se debe observar.

En conclusión, cuando se advierta una notoria incompetencia respecto de la información solicitada por un particular, el Sujeto Obligado debe atender los plazos establecidos por la norma para declarar la incompetencia para entregar información, con el propósito de que los particulares puedan acudir ante las instancias correspondientes para formular las solicitudes que estimen pertinentes.

Por lo que, resulta dable dejar a salvo los derechos del particular para que formule el requerimiento en análisis ante el SMDIF, OPDAPAS e IMCUFIDEI, por ser estos los entes obligados competentes.

Expuesto anterior, se procede al análisis de los requisitos establecidos en el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, de manera individualizada, a efecto de determinar la información faltante:

Respecto al requisito establecido en la fracción I del artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, relativo a “Ser persona ciudadana del Estado, en pleno uso de sus derechos”, respecto del cual el particular precisó que el documento que lo colma es “Carta de residencia o comprobante de domicilio”, es de indicar lo siguiente:

De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas; además que tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios. De la misma manera, lo establece el artículo 29 del Código Civil Federal, al precisar que el domicilio de personas físicas, es el lugar donde residen habitualmente, el lugar del centro principal de sus negocios, donde residan o el lugar donde se encuentren. En ese contexto, la dirección o domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona física, por lo que, permite hacerlo identificable y ubicable, propiciando que pueda ser molestado en su casa o negocio, de este modo, los datos que permiten a cualquier individuo con esfuerzos mínimos identificar el lugar de residencia o de trabajo constituye un dato personal y, por ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas. 

La misma suerte corre el comprobante de domicilio, pues mediante este se acredita que los servidores públicos viven donde señalan en los documentos que entregan; sin embargo, es de señalar que este documento guarda la naturaleza de privado, pues no abona en nada a la transparencia, ni rinde cuentas de la forma de actuar de la trabajadora, al contrario la hace ubicable en su carácter de particular, por lo que, se concluye que el comprobante guarda la naturaleza de privado. 

Por lo tanto, se actualiza la clasificación total del domicilio y su comprobante, o constancia de residencia, de conformidad con la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Sobre el requerimiento en cuestión, del análisis a la respuesta, se advierte que si bien algunos Titulares de las Dependencias que conforman el Ayuntamiento de Ixtapaluca, como en el caso de: Director de Bienestar e Inclusión Social; Director de Desarrollo Territorial, Urbano y Medio Ambiente; Director de Infraestructura y Obra Pública; así como, la Directora del Instituto de la Mujer para la Igualdad Sustantiva de Ixtapaluca, mediante oficio informaron al Titular de la Unidad de Transparencia que hacían entrega de los comprobantes de domicilio o cartas de residencia, a fin de que fueran elaboradas las versiones públicas, las mismas no fueron aportadas.

Aunado a que, como se indicó previamente, faltó el pronunciamiento respecto de las dependencias siguientes: Oficina de Presidencia, Titular del Órgano Interno de Control Municipal, Dirección de Asuntos Jurídicos; Dirección de Administración y Recursos Humanos, Tesorería Municipal, Dirección de Cultura, Dirección de Turismo, Dirección de Educación, Dirección de Servicios Públicos, Coordinación Municipal de Protección Civil, el Titular de la Defensoría Municipal de Derechos Humanos, Dirección de Innovación Gubernamental, Coordinación Municipal de Mejora Regulatoria, así como la Unidad de Transparencia.

Por lo tanto, en cumplimiento a la presente resolución el ente público deberá remitir el acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual clasifica en su totalidad como información confidencial la documental que se analiza en este punto, respecto de los Titulares de las dependencias que integran al Ayuntamiento de Ixtapaluca.

Respecto del requerimiento, establecido en la fracción II del artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, relativo a “No estar inhabilitada o inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública”, respecto del cual el particular precisó que el documento que lo colma es “Carta de no inhabilitación”, es de indicar lo siguiente:

Al respecto, en efecto el documento que da cuenta del requisito en análisis es la Constancia de No Inhabilitación, por lo que, resulta necesario señalar que dicho documento se encuentra regulado en el artículo 27 y 28 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 28 de la Ley de Responsabilidades Administrativas, 28 quinto párrafo de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México, con relación al 47, fracción X de la Ley del Trabajo de los Servidores públicos del Estado de México y Municipios. 

Es el documento que expide la Secretaría de la Contraloría del Estado de México por medio del sistema electrónico extranet www.secogem.gob.mx/constancias/ en el cual se informa si las personas físicas cuentan con alguna sanción o inhabilitación para ocupar un empleo, cargo o comisión de carácter público. 

Por lo anterior, este documento es de naturaleza pública, sin embargo, no pasa desapercibido mencionar que puede contener datos que actualizan la causal prevista en la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia del Estado de México y Municipios, como lo es el Registro Federal de Contribuyentes y procede su entrega en versión pública.

De esta manera, del análisis a la respuesta, se advierte que fueron entregadas, en correcta versión pública las constancias de no inhabilitación del Director de Infraestructura y Obra Pública, así como del Secretario del Ayuntamiento, en las que se testó el RFC.

Sin embargo, el Acta del Comité de Transparencia adjunta en respuesta con la que se pretende sustentar dichas versiones públicas, si bien indica que fue testado el Registro Federal de Contribuyentes, no se precisó debidamente la fracción del artículo 143 de la Ley de Transparencia Local, que le aplicaba, ya que se citó todo el contenido de dicho numeral; por tanto, no se fundamentó debidamente la clasificación, como se muestra:
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Por lo tanto, en cumplimiento a la presente resolución, con relación a las constancias de no inhabilitación del Director de Infraestructura y Obra Pública, así como del Secretario del Ayuntamiento; el Sujeto Obligado deberá entregar el acuerdo que sustente las versiones públicas de las mismas, e términos del Considerando Quinto de la presente resolución.

Ahora, con relación a las constancias de no inhabilitación del Director de Desarrollo Territorial, Urbano y Medio Ambiente, así como la Directora del Instituto de la Mujer para la Igualdad Sustantiva, es de señalar que, del análisis a la respuesta, se advierte que estos servidores públicos, indicaron: el primero, que la carta de no inhabilitación, no pudo ser emitida por parte del Órgano Interno de Control Municipal, derivado de que aún no se cuentan con las claves pertinentes para ingresar a dicha plataforma que otorga esta carta, y por ello, se encuentran en espera de la obtención del documento antes mencionando; y, la segunda, que dicha documental se solicitó al área correspondiente, y se debe esperar el periodo correspondiente para obtener la respuesta, y que en tal virtud se anexaba el oficio de solicitud a la Subdirección de Recursos Humanos.

De esta manera, si bien se manifestó una imposibilidad para entregar dichas constancias, en el caso es de recordar que no hubo pronunciamiento de la Subdirección de Recursos Humanos, la cual es la encargada de los expedientes de personal, por lo que, al ser un requisito para ingresar al servicio público, se considera oportuno ordenar, se realice una nueva búsqueda exhaustiva de la información, a fin de que sea entregada al particular, en versión pública. 

Asimismo, del análisis a la respuesta, se advierte que faltó el pronunciamiento respecto de las dependencias siguientes: Oficina de Presidencia; Director de Bienestar e Inclusión Social; Director de Innovación Gubernamental; Titular del Órgano Interno de Control Municipal, Dirección de Asuntos Jurídicos; Dirección de Administración y Recursos Humanos, Tesorería Municipal, Dirección de Cultura, Dirección de Turismo, Dirección de Educación, Dirección de Servicios Públicos, Dirección de Innovación Gubernamental, Coordinación Municipal de Mejora Regulatoria, Coordinación Municipal de Protección Civil, el Titular de la Defensoría Municipal de Derechos Humanos, así como la Unidad de Transparencia.

Por lo tanto, en cumplimiento a la presente resolución el ente público deberá entregar, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública, las Constancias de No inhabilitación de los titulares de las dependencias de la administración pública municipal faltantes, en funciones al 04 de febrero de 2025.

Respecto de los requerimientos, establecidos en las fracciones III y IV del artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, relativo a “Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante la o el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran”, y “Contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones;” respecto del cual el particular precisó que los documentos que lo colman son “Título Profesional, Cédula Profesional; documento que demuestre experiencia mínima de un año en la materia encomendada” y “Certificado correspondiente al área encomendada expedida por el IHAEM” es de indicar lo siguiente:

Al respecto, conviene citar el contenido de los artículos 81 Bis, 85 Sexies, 92, 96, 96 Quintus, 96 Septies, 96 Nonies, 96 Undecies, 96 Terdecies, 96 Quindecies, 113, 123 Bis, 124 Quater y 147 I, de la Ley Órganica Municipal del Estado de México, que en su parte conducente refiere lo siguiente:
“Artículo 32.- Para ocupar los cargos de Secretario; Tesorero; Director de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, Director de Turismo, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, del Campo o equivalentes, titulares de las unidades administrativas, de Protección Civil y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 
…
III. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante la o el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; 

IV. Contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones;
…”
Artículo 81 Bis.- Para ser titular de la Coordinación Municipal de Protección Civil se requiere, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, tener los  conocimientos suficientes debidamente acreditados en materia de protección civil para  poder desempeñar el cargo y acreditar dentro de los seis meses siguientes a partir del  momento en que ocupe el cargo, a través del certificado respectivo, haber tomado cursos  de capacitación en la materia, impartidos por la Coordinación General de Protección  Civil del Estado de México o por cualquier otra institución debidamente reconocida por  la misma. 
…
Artículo 85 Sexies. El Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria,  además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con  título profesional, además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, el diplomado en materia de mejora regulatoria expedido por  el Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del Estado de México o la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México. 
...
Artículo 92.- Para ser secretario del ayuntamiento se requiere, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, los siguientes: 
I. En municipios que tengan una población de hasta 150 mil habitantes, podrán tener título profesional de educación superior; en los municipios que tengan más de 150 mil o que sean cabecera distrital, tener título profesional de educación superior;
... 
IV. Contar con la certificación de competencia laboral en la materia, expedida por el  Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con  reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos  aplicables al Estado de México, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en  que inicie funciones. 
...
Artículo 96.- Para ser tesorero municipal se requiere, además de los requisitos del  artículos 32 de esta Ley:  
I. Tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, a juicio del  Ayuntamiento; contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas  o contables administrativas, con experiencia mínima de un año, con anterioridad  a la fecha de su designación, y con certificación de competencia laboral en  funciones expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por  alguna institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los  conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los  aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México;  
El requisito de la certificación de competencia laboral, deberá  acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie  funciones.  
…
Artículo 96 Ter. El Director de Obras Públicas o Titular de la Unidad  Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de  esta Ley, requiere contar con título profesional en ingeniería, arquitectura o  alguna área afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad  a la fecha de su designación.  
Además, deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en  que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por  el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución  con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos  aplicables al Estado de México.  
…
Artículo 96 Quintus. El Director de Desarrollo Económico o Titular de la 
Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta  Ley, requiere contar con título profesional en el área económico-administrativa o contar con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación.  
Además, deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que  inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con  reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al  Estado de México. 
…
Artículo 96 Septies. El Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la Unidad  Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de ingeniería civil-arquitectura o afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación; además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México. 
…
Artículo 96 Nonies. El Director de Ecología o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de biología-agronomía-administración pública o afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación; además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México. 
Artículo 96. Undecies. El Director de Turismo, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de turismo o afín. 
Artículo 96 Terdecies. El Director de Desarrollo Social o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de Ciencias Sociales o a fin, o contar con una experiencia mínima de un año en la materia, con anterioridad a la fecha de su designación.
Artículo 96 Quindecies.- La persona titular de la Dirección de las Mujeres,  además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, deberá contar con  título profesional en el área de las ciencias sociales o afines y conocimiento amplio del contexto en el municipio correspondiente. Además, deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral en temas de prevención, atención integral y erradicación de la violencia contra las niñas, adolescentes y mujeres, en igualdad sustantiva o materias afines, expedida por el Instituto de Administración Pública del Estado de México, el Instituto Hacendario del Estado de México o alguna institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo. 
Artículo 113.- Para ser contralor se requiere cumplir con los requisitos que se exigen para ser tesorero municipal, a excepción de la caución correspondiente. 
Artículo 123 Bis.- … 
Para acceder al cargo, la persona titular del Instituto Municipal de las Mujeres deberá cumplir con los requisitos previstos en el artículo 96 Quindecies
...
Artículo 147 I.- La o el Defensor Municipal de Derechos Humanos debe reunir los requisitos siguientes:
…
VIII. Certificación en materia de derechos humanos, que para tal efecto emita la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México.”

En este sentido, si bien es cierto, la Ley Orgánica Municipal contempla de manera general en su artículo 32, la presentación por parte de los titulares de las dependencias que integran la administración pública municipal, del título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante la o el Presidente o el Ayuntamiento, así como, la certificación de competencia laboral, no menos cierto es que en los preceptos subsecuentes, se establece de manera específica los cargos que requieren contar título profesional y/o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, así como con la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna institución con reconocimiento de validez oficial.

· Sobre el requisito relativo a título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia:

En el caso, de los servidores públicos que se encuentran constreñidos a contar con Título Profesional en el área o a fin o acreditar la experiencia mínima de un año en la materia, es decir, cualquiera de los dos supuestos, son: Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Director de Desarrollo Urbano, Director de Ecología, Director de Desarrollo Social o unidades administrativas equivalentes.

Los servidores públicos, constreñidos a contar con ambos requisitos (Título Profesional en el área o a fin y acreditar la experiencia mínima de un año en la materia), son el Tesorero Municipal y el Titular del Órgano Interno de Control Municipal.

Asimismo, los servidores públicos, que únicamente están constreñidos a contar con Título Profesional en el en el área o a fin, son: Director de Turismo, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, así como el Titular del Instituto Municipal de las Mujeres.

Precisado lo anterior, por lo que hace a la naturaleza de la información es de agregar lo siguiente:

El título profesional corresponde a documentos emitidos por instituciones del Estado, Autónomas, Descentralizadas y Particulares, que tengan reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de una persona que haya concluido sus estudios correspondientes o demostrado tener determinados conocimientos, en términos de los artículos 1° y 8° de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México.

Por su parte la cédula profesional, es el documento que toda persona a quien legalmente se le haya expedido título profesional o grado académico equivalente, podrá obtener con efectos de patente; esta es otorgada por la Dirección General de Profesiones, para identidad en todas las actividades profesionales, de conformidad con los artículos 3° y 23, fracción IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México. Así, los documentos que dan cuenta de la preparación académica sirven como medios de identificación, para que a su titular lo relacionen con el nivel de estudios con que cuenta independientemente de que estos sean o no medios de identificación oficiales.

Asimismo, con relación al documento que acredite la experiencia para ocupar el puesto, es de indicar que el mismo se puede colmar con el curriculum vitae, ficha curricular o documento análogo.

De esta manera, es de indicar que el curriculum vitae, es el documento que las personas elaboran con los datos de identificación y contacto, preparación académica y experiencia profesional, para presentarse ante un posible empleador. En este sentido, los documentos que dan cuenta de la preparación académica sirven como medios de identificación para que a su titular lo relacionen con el nivel de estudios con que cuenta y, por lo que hace al curriculum vitae, se le suma la experiencia laboral pues permiten identificar el nivel y tipo de preparación de su titular y en su caso su perfil profesional o laboral.

Desde esta perspectiva, a través del currículum vite la persona solicitante puede advertir los estudios realizados o bien el nivel académico, así como la experiencia laboral de los servidores públicos que se encuentran adscritos al Sujeto Obligado, información que es de carácter público de conformidad con el criterio orientador 03/2009, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), que establece que una de las formas en que los ciudadanos puedan evaluar las aptitudes de los servidores públicos para desempeñar el cargo público que les ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en los currículos, o bien en las solicitudes de empleo, el cual, para mayor ilustración se transcribe a continuación:

 “Curriculum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar acceso a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el curriculum vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional, datos de contacto, datos biográficos, entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tratándose del curriculum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos. En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso, se encuentran los relativos a su trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público.” (Sic)

Del cual se advierte que si bien en el currículum vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional y datos de contacto entre otros que pudieran constituir datos personales; tratándose de servidores públicos, el conocimiento de los mismos por los gobernados contribuye a la evaluación de sus aptitudes de acuerdo a su nivel profesional y laboral, para el desempeño de sus funciones en el cargo que ostenten, razón que resulta suficiente para que sean de conocimiento público y si bien es cierto que no existe disposición legal que ordene de manera expresa que el sujeto obligado, deba contar en sus archivos con un documento denominado “currículum vitae” de sus servidores públicos, también lo es que para el desempeño de un empleo, cargo o comisión en el servicio público sí es requisito, entre otros, presentar una solicitud del empleo, como se desprende del artículo 47 fracción I de la Ley del Trabajo para los Servidores Públicos del Estado y Municipios, a saber:

“ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente, a la cual se le prohíbe incluir la fotografía de quien solicita el empleo;[…]”

Por lo que es posible determinar que, el currículum vítae, ficha curricular, solicitud de empleo o documento análogo, contienen información relacionada con la trayectoria académica, profesional y laboral, por medio del cual se acredita la capacidad, habilidades, experiencia o pericia de una persona para ocupar un cargo, puesto o comisión, que permitan realizar una comparación de las actividades que ha realizado con las que habrá de desarrollar, y determinar si cumple con el perfil del cargo a ocupar.

En esa tesitura, debe apuntarse que la información curricular constituye una obligación de transparencia, pues el Sujeto Obligado se encuentra constreñido a poner a disposición del público en su portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), la información curricular de sus servidores públicos, ello con la finalidad de enaltecer los principios de máxima publicidad, transparencia y certeza, como lo estipula  el artículo 92, fracción XXI de la ley aplicable a la materia, que es del tenor literal siguiente: 

 “Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
...
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;”

Asimismo, toma relevancia, pues conforme al formato 17 LGT_Art_70_Fr_XVII (Información curricular y las sanciones administrativas definitivas de los(as) servidores(as) públicas(os) y/o personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión) de los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, vigentes a la fecha de la solicitud, los cuales establecen como datos a publicar, de los servidores públicos, el nivel máximo de estudios concluido y comprobable, así como la experiencia laboral, concerniente a los tres últimos empleos, tal como se muestra continuación:
[image: Tabla

Descripción generada automáticamente]

En ese contexto, según Islas, Jorge (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 244), refirió que el curriculum vitae de un servidor público, justifica que su formación académica resulta viable para el desempeño eficiente y correcto de su encargo; lo anterior, con el fin de acreditar que dichos trabajadores sean los más capacitados acordes al área solicitada.

De esta manera, con el curriculum vitae, ficha curricular, solicitud de empleo o documento análogo, se daría cuenta de la experiencia que tiene el servidor público para ostentar el cargo al obrar dicha información dentro de las documentales indicadas; por lo que, al relacionarse dicha información con una obligación de transparencia común, procede su entrega.

Ahora, sobre el requerimiento en análisis, es de indicar que en respuesta, se advierte que fue entregada la siguiente información de los servidores públicos que se indican:

- Director de Bienestar e Inclusión Social: en incorrecta versión pública, un Reconocimiento que lo acredita como miembro de la generación 02/16 de la Licenciatura en Psicología, en el que fue testada indebidamente la firma de la Rectora de la Institución Educativa que es información pública.

-Director de Desarrollo Territorial, Urbano y Medio Ambiente: En incorrecta versión pública, el Título Profesional como Licenciado en Derecho del Director de Desarrollo Territorial, Urbano y Medio Ambiente, en donde se testó el nombre y firma del Rector de la institución educativa; asimismo, se hizo entrega, en incorrecta versión pública, la Cédula Profesional de dicho servidor público, en el que, por un lado, si bien se testó la CURP, también lo es que se testó el nombre y firma del Director General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, que es información pública; y, por el otro, se dejó a la vista la firma del Titular.

-Coordinación Municipal de Mejora Regulatoria: En correcta versión pública, la Constancia de Autenticación de Título Electrónico de la Licenciatura en Turismo de la Coordinadora Municipal de Mejora Regulatoria; documento en el que fue testado la CURP.

-Director de Infraestructura y Obra Pública: En versión íntegra, el Título Profesional de Ingeniero Civil del Director de Infraestructura y Obra Pública.

-Secretario del Ayuntamiento: En incorrecta versión pública, el Título Profesional como Licenciado en Administración de Negocios Internacionales, en donde se testó el nombre y firma del Rector de la institución educativa.

-Directora del Instituto de la Mujer para la Igualdad Sustantiva: En versión íntegra, el Titulo de Licenciada en Ciencias de la Comunicación.

Como se logra advertir de lo anterior, el Director de Desarrollo Territorial, Urbano y Medio Ambiente, Coordinación Municipal de Mejora Regulatoria, Director de Infraestructura y Obra Pública, Secretario del Ayuntamiento, Directora del Instituto de la Mujer para la Igualdad Sustantiva; áreas cuyos Titulares conforme los numerales de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, si tienen la obligación de contar con título profesional y/o acreditar la experiencia mínima de un año en el encargo, si se pronunciaron sobre lo requerido, teniéndose por colmada la información remitida respecto de todos a excepción del Director de Bienestar e Inclusión Social, Director de Desarrollo Territorial, Urbano y Medio Ambiente, y el Secretario del Ayuntamiento.

Se afirma lo anterior, pues en el caso, del Director de Desarrollo Territorial, Urbano y Medio Ambiente, y el Secretario del Ayuntamiento los documentos que entregaron se remitieron en incorrecta versión pública, ya que fue testada información relativa al nombre y firma del Director General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, así como del Rector de la Universidad, que constituye información pública; ya que acredita que dicho documento fue expedido por la autoridad educativa en ejercicio de sus atribuciones.


Por tanto, en cumplimiento a la presente, se deberá hacer entrega, en correcta versión pública, de los Títulos profesionales entregados en respuesta respecto del Director de Desarrollo Territorial, Urbano y Medio Ambiente, y el Secretario del Ayuntamiento.

Además, si bien en el caso del Director de Bienestar e Inclusión Social, se entregó un reconocimiento de la Licenciatura en Psicología, en incorrecta versión pública, no resulta procedente ordenar nuevamente su entrega, en virtud de que no constituye uno de los documentos requeridos aún y cuando hay fuente obligacional para contar con alguno de ellos; por lo que, ante la falta de pronunciamiento especificó sobre la existencia de Título profesional o documento que acredite la experiencia mínima de un año, resulta procedente ordenar la entrega de dichos documentos.

Asimismo, no pasa por desapercibido que en el caso no hubo pronunciamiento del resto de las dependencias que integran la administración pública municipal, sobre el requisito de contar con el título profesional y/o contar con la experiencia mínima de un año.

Por lo que, si bien, como se indicó no todas las dependencias se encuentran constreñidas a cumplir con dichos requisitos, ante la falta de pronunciamiento del Sujeto Obligado, a efecto de cumplir con el requerimiento en análisis, resulta procedente, ordenar previa búsqueda exhaustiva y razonable, lo siguiente:

· En correcta versión pública, de los títulos profesionales y cédula profesional entregados en respuesta respecto del Director de Desarrollo Territorial, Urbano y Medio Ambiente, y el Secretario del Ayuntamiento, respectivamente.
· El Título profesional de los titulares de las dependencias de la administración pública municipal faltantes, en funciones al 04 de febrero de 2025.
· El Documento que acredite contar con una experiencia mínima de un año (curriculum vitae, ficha curricular, solicitud de empleo o documento análogo), de los titulares de las dependencias de la administración pública municipal, en funciones al 04 de febrero de 2025.

No obstante, si derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable que el Sujeto Obligado efectué, no llegara a localizar la información que se ordena en el punto 2, en virtud, que, no se cuente con el Título Profesional de los servidores públicos requeridos, por haberse acreditado la experiencia mínima de un año para ostentar el cargo y/o porque no se cuenta con la obligación de contar con el Título Profesional, bastará con que así se haga del conocimiento de la persona solicitante para tener por colmado su derecho de acceso a la información, en términos de lo dispuesto por el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:

“Artículo 19…
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.”

Siendo improcedente, en tal supuesto, la entrega de documento alguno, o en su caso, el Acuerdo de Inexistencia, toda vez que el pronunciamiento del Sujeto Obligado declararía en automática la inexistencia de la información solicitada de modo que no existe obligación de justificar o allegar pruebas, y por ende no tiene aplicación lo estatuido en el artículo 49, fracción XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Sobre el requisito de contar con certificado de competencia laboral:

Retomando el estudio de los numerales 32, fracción IV, 81 Bis, 85 Sexies, 92, 96, 96 Quintus, 96 Septies, 96 Nonies, 96 Undecies, 96 Terdecies, 96 Quindecies, 113, 123 Bis, 124 Quater y 147 I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, es de indicar que los servidores públicos constreñidos a contar con la certificación de referencia son: Secretario (a) del Ayuntamiento, Tesorero (a) Municipal, Contralor (a) Municipal, Director (a) de Obras Públicas, Director (a) de Desarrollo Económico, Director (a) de Desarrollo Urbano, Director (a) de Ecología o equivalente, Director (a) de las Mujeres o Titular del Instituto Municipal de las Mujeres, Coordinador (a) Municipal de Protección Civil, así como Defensor (a) Municipal de Derechos Humanos, mientras que en el caso de la persona Coordinadora General Municipal de Mejora Regulatoria, la normativa  contempla la posibilidad de contar con un diploma en materia de mejora regulatoria, o bien, la certificación de competencia laboral, requisito que los titulares deben acreditar dentro de los seis meses siguientes a la fecha en la que inicien sus funciones, por lo tanto, no podemos interpretar el artículo 32 de la Ley en cita, como una regla general aplicable en todos los casos.

Ahora, del análisis a la respuesta, se advierte que en respuesta el Sujeto Obligado hizo entrega, en versión íntegra, los certificados de competencia laboral del Secretario del Ayuntamiento y de la Directora del Instituto de la Mujer para la Igualdad Sustantiva; colmándose el requisito de mérito respecto de dichas áreas.

Consecuentemente, se entregó en versión pública correcta el certificado de competencia laboral del Director de Infraestructura y Obra Pública, en el que se testó la CURP; el cual si bien colma lo requerido, como se precisó en párrafos anteriores, el Acta del Comité de Transparencia con la que se pretende sustentar dicha versión pública, se encuentra indebidamente fundada, ya que no se precisó la fracción del artículo 143 de la Ley de Transparencia Local que le aplica; por lo que, en cumplimiento a la presente se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente la clasificación del dato personal en dicho documento.

Por otra parte, no escapa de la óptica de este Órgano Garante que, respecto del Director de Bienestar e Inclusión Social y el Director de Desarrollo Territorial, Urbano y Medio Ambiente, se informó en términos generales que el certificado de competencia laboral se encontraba en proceso/trámite.

Por lo que, a fin de verificar si a la fecha en que dichos Titulares tomaron el cargo se encontraba transcurriendo el plazo de seis meses que dispone la Ley para contar con la certificación de mérito, es necesario señalar que conforme el IPOMEX, no se localizó registró a fin de verificar la fecha en que los mismos fueron dados de alta en el cargo.

Por lo tanto, respecto del Director de Bienestar e Inclusión Social y el Director de Desarrollo Territorial, Urbano y Medio Ambiente, así como el resto de los titulares de las dependencias de la administración pública municipal de los que se omitió pronunciamiento alguno por parte del Sujeto Obligado, resulta procedente ordenar, de ser procedente en versión pública lo siguiente:

· El certificado de competencia laboral de los titulares de las dependencias de la administración pública municipal faltantes, en funciones al 04 de febrero de 2025.

No obstante, si derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable que el Sujeto Obligado efectué, no se llegara a localizar la información que se ordena en virtud de que, no se cuente con la certificación de competencia laboral de los servidores públicos requeridos, por no contar con obligación para contar con la misma o porque se encuentra transcurriendo el plazo de seis meses para su obtención, bastará con que así se haga del conocimiento de la persona solicitante para tener por colmado su derecho de acceso a la información, en términos de lo dispuesto por el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Ahora, respecto a los requisitos previstos en las fracciones V y VII del artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, relativos a “V. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género;” y “VII. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por delitos de violencia familiar, contra la libertad sexual o de violencia de género.”, es de indicar lo siguiente:

El documento conocido como Certificado de No Antecedentes Penales, expedido por la Fiscalía General de Justicia, a través de la Coordinación General de Servicios Periciales sirve para acreditar que los servidores públicos no han sido suspendidos del ejercicio de sus derechos civiles y políticos, como lo precisan el artículo 38 fracciones II, V y VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 46, del Código Penal Federal, y los artículos 41 y 44 del Código Penal del Estado de México.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
[bookmark: bookmark=id.gjdgxs]“Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden:
[…]
II. Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal, a contar desde la fecha del auto de formal prisión;
[…]
V. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión hasta que prescriba la acción penal; y
VI. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión.”
[bookmark: bookmark=id.30j0zll]
Código Penal Federal

“Artículo 46.- La pena de prisión produce la suspensión de los derechos políticos y los de tutela, curatela, ser apoderado, defensor, albacea, perito, depositario o interventor judicial, síndico o interventor en quiebras, árbitro, arbitrador o representante de ausentes. La suspensión comenzará desde que cause ejecutoria la sentencia respectiva y durará todo el tiempo de la condena.”

Código Penal del Estado de México

“Artículo 41.- La pena de prisión inhabilita para desempeñar toda clase de funciones, empleos y comisiones y suspende el ejercicio de las funciones y empleos que desempeñe el inculpado, aunque se suspendiere la ejecución de la misma.

Artículo 44.- La prisión suspende o interrumpe los derechos políticos y de tutela, curatela, apoderado, defensor, albacea, perito, interventor de quiebra, árbitro y representante de ausentes. Concluido el tiempo o causa de la suspensión de derechos, la rehabilitación operara sin necesidad de declaratoria judicial.”
(Énfasis añadido)

En este sentido, el Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal en el Procedimiento 021 “ALTA DE SERVIDORES PÚBLICOS GENERALES Y DE CONFIANZA” establece en las normas 20301/021-01 y 20301/021-11, lo siguiente:

“20301/021-01 Es política del Gobierno del Estado de México no hacer discriminación alguna para el ingreso de servidores públicos, por motivo de sexo, credo religioso, edad, raza o filiación política,…”
“20301/021-11 Las coordinaciones administrativas o equivalentes, para dar de alta a un candidato en el sector central del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, deberán solicitarle que presente el Informe de No Antecedentes Penales (Informe para solicitud como trámite laboral) emitido por la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, por conducto del Instituto de Servicios Periciales, así como copia del comprobante en línea. El Informe de No Antecedentes Penales, no exime al candidato a ocupar algún puesto, de la obtención del Certificado de No Antecedentes Penales, el cual deberá presentar ante la coordinación administrativa o equivalente una vez que lo obtenga (solicitud como certificado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público o para ingreso o permanencia en Instituciones de Seguridad Pública)…”

Ahora bien, para la obtención del citado documento el interesado deberá seguir el procedimiento establecido en el ACUERDO NUMERO 14/2011, DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO, POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS SUPUESTOS Y LINEAMIENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE INFORMES Y CERTIFICADOS DE NO ANTECEDENTES PENALES, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, el día treinta de noviembre de dos mil once, que señala: 
“CUARTO. Para efectos de este Acuerdo, son antecedentes penales aquellos registros de, identificación personal sobre sujetos que hubieren sido condenados por autoridad judicial competente a una pena o medida de seguridad, mediante resolución que haya causado ejecutoria, en los términos a que hace referencia el Libro Primero. Titulo Tercero del Código Penal del Estado de México.”
“SÉPTIMO. Para la expedición del Certificado de No Antecedentes Penales, el Instituto de Servicios Periciales deberá recabar constancia del pago de derechos respectivo, copia de identificación oficial, fotografías y huellas dactilares del interesado, conforme a la normatividad aplicable. Para el trámite respectivo, el interesado deberá: 
Realizar el pago de derechos por la expedición del Certificado de No Antecedentes Penales de la forma que a continuación se indica:
a.  Ingresar a la página electrónica www.edomex.gob.mx: Hacer "click en el botón "Portal de Servicios al Contribuyente, Pagos Electrónicos"; 
b. Hacer "click" en el botón "Derechos" y a continuación en "No Antecedentes Penales"; Llenar el "Formulario de Pago Estatal Procuraduría", e. imprimir el formulario y acudir a realizar el pago en cualquiera de las instituciones bancarias señaladas en el mismo.
c.  Hecho el pago de derechos, ingresar a la página www.eciornex.dob.mx/pgiern y proceder como sigue: Hacer "click" en el botón "Expedición de Certificado de No Antecedentes Penales" y llenar el Formato correspondiente; dar "click" en el botón "Siguiente" y aparecerá un comprobante de registro en línea, generando una clave del trámite un número de folio, el cual deberá imprimirse., el interesado se podrá presentar en las oficinas del Instituto de Servicios Periciales de su elección, en días hábiles, en un horario de 09:00 a 18:00 horas, exhibiendo el comprobante de registro en línea. “
“OCTAVO. El Instituto de Servicios Periciales expedirá un Informe, a través de medios electrónicos, cuyo trámite será gratuito. Para tal efecto, el interesado deberá ingresar a la página electrónica www.edomex.gob.mx/pcliem y realizar lo siguiente: 
1. Llenar el Formato con los siguientes datos: 
a. Nombre; 
b. Apellido Paterno; 
c. Apellido Materno; 
d. Fecha de Nacimiento (dd/mm/aaaa):
e. Registro Federal de Contribuyentes (RFC); 
f. Clave Única de Registro de Población (CURP); 
g. Número de folio de la identificación: 
h. Teléfono fijo y móvil;
i. Correo Electrónico, 
j. Domicilio, que contendrá: Calle, número exterior, número interior, Colonia, Código Postal y Municipio dentro del Estado de México. 
k. Adjuntar archivo que contenga la imagen de alguno de los documentos de identificación solicitados por el Sistema, y que serán: Credencial de elector expedida por el Instituto Federal Electoral, Licencia de conducir, Cartilla del Servicio Militar y Pasaporte expedido por la Secretaria de Relaciones Exteriores de la Federación. 
2. Dar "click" en el rubro "enviar". El Sistema generará un folio y número de trámite, el cual podrá ser consultado en la página de Internet de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México por el plazo de treinta días naturales, a partir de la generación de la respuesta.”
NOVENO. El Informe será emitido únicamente en relación con los datos proporcionados por el interesado en el Formato a que se refiere la fracción I del artículo anterior, y su utilización será estricta responsabilidad del usuario. El Informe se limitará a señalar que, conforme a los datos proporcionados, la persona de que se trate, no cuenta con antecedentes penales, sin hacer mayor precisión sobre los expedientes o registros correspondientes, o bien, que podrá presentarse en las oficinas del Instituto de Servicios Periciales para realizar las aclaraciones respectivas y en su caso, solicitar las rectificaciones y cancelaciones a que haya lugar, en términos de las disposiciones legales aplicables.”(Sic)

De lo anterior se desprende que para expedir el certificado de antecedentes no penales o el informe respectivo, el Instituto de Servicios Periciales recabará los datos personales del interesado, de lo que resulta evidente que el certificado multirreferido contiene datos que resultan de carácter confidencial, como lo es la fecha de Nacimiento, Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), Número de folio de la identificación, Teléfono fijo y móvil, Correo Electrónico, Domicilio, que contendrá: Calle, número exterior, número interior, Colonia, Código Postal y Municipio dentro del Estado de México,  Credencial de elector expedida por el Instituto Federal Electoral, Licencia de conducir, Cartilla del Servicio Militar o Pasaporte.

Luego entonces se puede argumentar que, el certificado de antecedentes no penales o el informe, son documentos públicos al ser emitidos por un servidor público dotado de atribuciones para tal efecto, no obstante, no se debe perder de vista que de conformidad con lo establecido en la obra propuesta por el Doctor José Ramón Cossío Díaz, Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, intitulada “La Transparencia y el Acceso a la Información en los Expedientes Judiciales”, cuyo principal objetivo consiste en unificar y complementar los criterios emitidos por el Alto Tribunal y el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, organismo autónomo, en materia de transparencia, bajo la incertidumbre para proporcionar la información contenida en los expedientes judiciales ante la solicitud de los particulares, es decir, es una herramienta práctica que coadyuva en la tarea de atender el ejercicio de los derechos de acceso a la información y protección de datos, en la referida obra concretamente en el tema identificado con el numeral 138, “Constancia de antecedentes penales”, página 107, la cual establece que: 
“… la constancia de antecedentes penales es el documento expedido por la autoridad competente para acreditar la existencia o inexistencia de delitos cometidos por los individuos y la condena correspondiente, en su caso. La certificación corresponde a la policía y tiene importancia para determinar la reincidencia (artículo 20 del Código Penal Federal), la habitualidad (artículo 21 del Código Penal Federal) y la posibilidad de caución (artículo 402 del Código Federal de Procedimientos Penales), al respecto se precisa que materia de transparencia y acceso a la información, este acto jurídico contiene información confidencial pues se refiere a datos personales de particulares.” (Sic)

Así las cosas, el Certificado de No Antecedentes Penales o el informe de no antecedentes penales resulta ser el documento idóneo mediante el cual el Sujeto Obligado puede comprobar que una persona postulante a un empleo, cargo o comisión cumpla con lo estipulado en los requisitos previstos en el artículo 32 fracciones V y VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Precisado lo anterior, del análisis a la respuesta, se advierte que el Sujeto Obligado, hizo entrega, en versión pública, los informes de no antecedentes penales de los Titulares de las siguientes dependencias: Dirección de Desarrollo Territorial, Urbano y Medio Ambiente; Coordinación Municipal de Mejora Regulatoria; Dirección de Infraestructura y Obra Pública; Secretario del Ayuntamiento; y, de la Dirección del Instituto Municipal de la Mujer e Igualdad Sustantiva, en las que se testaron datos como: fecha de nacimiento, CURP, Clave de elector, domicilio particular, número de folio y código de verificación para consultar la autenticidad del documento; datos que actualizan el supuesto de clasificación previsto en la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia Local.

Sin embargo, es de precisar respecto la versión pública del informe de no antecedentes penales del Director de Desarrollo Territorial, Urbano y Medio Ambiente, si bien se testaron los datos como: fecha de nacimiento, CURP, Clave de elector, domicilio particular, también lo es que, se dejó a la vista el número de folio y código de verificación para consultar la autenticidad del documento, que eran susceptibles de protegerse; por lo que, en el caso, se procederá como más adelante se indicará.

Además, de que si bien, como se precisó en párrafos anteriores, si bien se entregó información que es del interés del particular, el Acta del Comité de Transparencia con la que se pretende sustentar la versión pública de la misma, se encuentra indebidamente fundada, ya que no se precisó la fracción del artículo 143 de la Ley de Transparencia Local que le aplica; por lo que, en cumplimiento a la presente se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente la clasificación de los datos personales contenidos en los informes de no antecedentes penales entregados en respuesta.

Asimismo, por cuanto hace al requerimiento de mérito, se advierte que no hubo pronunciamiento del resto de las dependencias que integran la administración pública municipal; por lo que, la entrega del certificado o informe de no antecedentes penales, al ser un requisito para ingresar al servicio público, en cumplimiento a la presente, se deberá entregar, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública, lo siguiente:

· El certificado o informe de no antecedentes penales de los titulares de las dependencias de la administración pública municipal faltantes, en funciones al 04 de febrero de 2025.

Ahora, respecto al requisito previsto en la fracción VI del artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, relativos a “VI. No estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el Estado, ni en otra entidad federativa”, es de indicar lo siguiente:

Respecto al requisito de mérito, el mismo se colma con el certificado de no deudor alimentario moroso.

Por lo que, atendiendo la naturaleza de dicha documental, es de indicar que la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGDNNA.pdf en sus artículos 1, 13, 18 y 46, regula de manera enunciativa y no limitativa, entre otros derechos, garantizar el pleno ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos humanos, derecho a la vida, a la paz, a la supervivencia y al desarrollo, el recibir alimentos para lograr el sano desarrollo del menor en su ámbito, bio-psico-social, y establece como obligación de los progenitores para con sus hijos, el proporcionarles, apoyo, cuidados, educación y protección a su salud.

De ahí que, se crea el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias cuyo objeto es concentrar la información de deudores y acreedores de obligaciones alimentarias, a fin de dar efectiva protección y restitución de los derechos de niñas, niños y adolescentes. Los Tribunales Superiores de las entidades federativas y de la Ciudad de México suministrarán, intercambiarán, sistematizarán, consultarán, analizarán y actualizarán, la información que se genere sobre el incumplimiento de las obligaciones alimentarias en el ámbito de sus competencias utilizando los sistemas e instrumentos tecnológicos del Sistema Nacional DIF para que con ella integre al Registro Nacional de Obligaciones.

La calidad de deudor moroso se difundirá en el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias, el cual, será público con base en lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Es de recalcar que las Autoridades de los tres órdenes de gobierno (Federal, Estatal y Municipal) en el ámbito de sus competencias, dispondrán lo necesario a fin de establecer como requisito la presentación del certificado de no inscripción en el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias; es decir, la denominación que se le dio fue el de Registro de Deudores Alimentarios Morosos, ya que, la palabra moroso deriva de mora; la mora es el retraso en el cumplimiento de las obligaciones y se incurre en ella desde el momento en que feneció el plazo que se señaló para el cumplimiento de una obligación.

Al respecto, en el Proyecto de Decreto por el que se Reforman y Adicionan Diversas Disposiciones para crear el Registro de Deudores Alimentarios del Estado de México, disponible en la dirección electrónica https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2014/nov144.PDF, advierte lo siguiente: 

“4.146 Bis.- El área del Registro de Deudores Alimentarios Morosos, es una unidad administrativa del Registro Civil. Actos inscribibles en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos 

4.146 Ter.- En el Registro de Deudores Alimentarios Morosos se inscriben a las personas que el Juez de lo Familiar determina en términos del artículo 4.136 del presente Código. 
Serán objeto de registro los empleadores que incumplan una orden de descuento para alimentos ordenada por el órgano jurisdiccional.

De los datos que contendrá el Registro de Deudores Alimentarios Morosos 

Artículo. 4.146 Quáter.- El Registro de Deudores Alimentarios Morosos contendrá: 

I. Nombre y Clave Única del Registro de Población del deudor alimentario; 
II. Nombre del acreedor o acreedores alimentarios; 
III. Datos del acta que acredite el vínculo entre deudor y acreedor alimentario, en su caso; 
IV. Monto de la pensión decretada o convenida, en su caso, número de pagos incumplidos y monto del adeudo alimentario; 
V. Órgano jurisdiccional que ordenó el registro; 
VI. Datos del expediente jurisdiccional de la que deriva su inscripción. 

Una vez hecha la inscripción a que se refiere el párrafo anterior se girará oficio al Instituto de la Función Registral del Estado de México, a efecto de que se anote el certificado de deudor alimentario en los folios reales de que sea propietario el deudor alimentario. El Instituto de la Función Registral informará al Registro Civil si fue procedente la anotación, en cuyo caso dará aviso al Juez del conocimiento para que el acreedor alimentario haga cobrable las cantidades adeudadas en la vía judicial respectiva.

Datos del Certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos 

Artículo 4.146 Quinquies.- El Certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos contendrá lo siguiente: 

I. Nombre y Clave Única de Registro de Población del solicitante; 
II. La información sobre su inscripción o no en el registro de deudores alimentarios morosos.

De ser el caso que el solicitante se encuentre inscrito en el registro, la constancia incluirá además lo siguiente:

I. Número de acreedores alimentarios;
II. Monto de la pensión alimenticia decretada o convenida;
III. Órgano jurisdiccional que ordenó el registro;
IV. Datos del expediente jurisdiccional de la que deriva su inscripción.

El Certificado a que se refiere el presente artículo será expedido el mismo día hábil de su solicitud.
…”

Ahora bien, respecto a aquellos servidores públicos que se encuentren o no inscritos en dicho registro, procede su entrega en versión pública, ya que al ser un requisito sine qua non para ingresar al servicio público, se convierte en información que da certeza a la ciudadanía de que el Servidor Público que ostenta un cargo de Titular cumplió con los requisitos señalados en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, tan es así, que se trae a colación lo señalado en la nota periodística https://www.unionedomex.mx/2023/03/24/busqueda-de-deudores-alimentarios-morosos-estado-de-mexico-2023/, que a manera de referencia, se inserta:

[image: ]

Derivado de lo anterior, cualquier ciudadano que desee obtener dicha información, podrá ingresar a la Ventanilla Electrónica Única, en la que accederá con su CUTS y contraseña, capturando los datos como son CURP, nombre, primer y segundo apellido, y se comenzará la búsqueda de lo solicitado, en el que arrojará si se encuentra en calidad de deudor o no. 

En este sentido, se advierte que al ser un requisito indispensable y preponderante para ser Titular de una dependencia de la administración pública, el Sujeto Obligado deberá hacer entrega de dicho documento que dé cuenta de que dichos titulares no son una persona que ha incumplido con las obligaciones alimentarias, en caso de que estas existan, toda vez que si bien, debe considerarse que se trata del ámbito privado, esta determinación se toma en función de la preponderancia del interés superior del menor, por tal motivo, un requisito para que las personas puedan laborar en el servicio público es justamente, cumplir con las obligaciones que adquieran con sus menores hijos, porque al haberlas cubierto, no formarán parte de ese registro.

Ahora, no pasa desapercibido, que el Certificado de No Deudor Alimentario pudiera contener información confidencial, como lo es de manera enunciativa más no limitativa el CURP y el RFC; por lo tanto, no procede su clasificación total, sino su entrega en versión pública.

Precisado lo anterior, en el caso, del análisis a la respuesta, se advierte que, a pesar de que diversos titulares de las dependencias, como el caso de: Director de Bienestar e Inclusión Social, Director de Desarrollo Territorial, Urbano y Medio Ambiente, Director de Infraestructura y Obras Públicas, Secretario del Ayuntamiento, así como la Directora del Instituto de la Mujer para la Igualdad Sustantiva, en el oficio de atención al turno remitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, refirieron a esta última que hacían entrega del certificado de no deudor alimentario moroso para que se elaborara la versión pública correspondiente; sin embargo, no se advirtió que esta última adjuntara los certificados de mérito vía SAIMEX.

Aunado a que, no hubo pronunciamiento respecto de dicha información del resto de los Titulares de las dependencias que integran la administración pública municipal; por lo que, en cumplimiento a la presente, se deberá entregar previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública, lo siguiente:

· El certificado de no deudor alimentario moroso de los titulares de las dependencias de la administración pública municipal, en funciones al 04 de febrero de 2025.

Finalmente, sobre el requerimiento relativo a “las actas de cabildo o constancia donde vencido el plazo a que se refiere la fracción IV, la o el Presidente Municipal informó al Cabildo sobre el cumplimiento de dicha certificación laboral de los titulares antes enlistados,”.

Al respecto, es de indicar que la fracción IV y último párrafo del artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México dispone que, vencido el plazo de seis meses para contar con la certificación en competencia laboral, el Presidente Municipal deberá informarlo al cabildo sobre el cumplimiento a dicha certificación, para que, en su caso, se tomen las medidas correspondientes con relación a los servidores públicos que no hubiesen cumplido.

Con relación a lo anterior, es de indicar que no hubo pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, máxime que si bien en respuesta se pronunció el Secretario del Ayuntamiento, mismo que conforme el artículo 91, fracción IV de la Ley Orgánica en cita, tiene atribuciones para llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a las sesiones; no se pronunció dicho punto.

Máxime que el documento donde se pudiera advertir sobre el cumplimiento o incumplimiento a la presentación del certificado de competencia laboral, pudiera ser en las actas de las sesiones de cabildo donde el Presidente Municipal informó sobre el cumplimiento a dicho requisito por parte de los titulares de las dependencias que integran la administración pública municipal.

Por lo que, atendiendo a que no hubo pronunciamiento sobre el requerimiento que nos ocupa, resulta procedente ordenar la entrega, de ser procedente en versión pública, de lo siguiente:

· Las actas de cabildo, en las que fue informado sobre el cumplimiento al requisito relativo a contar con el certificado de competencia laboral, dentro del plazo que dispone el artículo 32, fracción IV de la Ley Orgánica Municipal, respecto de los titulares de las dependencias que integran la administración pública municipal, en funciones al 04 de febrero de 2025.

Sin embargo, toda vez que no se advierte constancia o registro en el IPOMEX, respecto de la fecha en que se dieron de alta en el cargo todos los Titulares de las dependencias de la administración pública municipal que se encontraban en funciones a la fecha de la solicitud -04 de febrero de 2025-, a fin de determinar si se encuentra transcurriendo el plazo de seis meses para la obtención del certificado de competencia laboral; ya que no se advierte actualización en la fracción relativa al “directorio de todos los servidores públicos” que da cuenta de dicho dato; se considera, que en el caso de que después de la búsqueda que realice el ente público y no llegara a localizar la información que se ordena, por encontrarse transcurriendo el plazo para obtener el certificado de competencia laboral o porque respecto de determinados servidores públicos no se tiene obligación de contar con la misma, bastará con que así se haga del conocimiento de la persona solicitante para tener por colmado su derecho de acceso a la información, en términos de lo dispuesto por el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente, no pasa desapercibido que en el archivo electrónico denominado “RESP 0040-25 DES URB Ver Pub.pdf” entregado en respuesta, se entregó una cédula profesional y un informe de no antecedentes penales, en los que se dejó a la vista la firma del Titular, así como el número de folio y código de verificación para consultar la autenticidad del documento; datos de carácter confidencial que debieron clasificarse en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Bajo este contexto, resulta procedente girar oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales, en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios a fin de que en ejercicio de sus atribuciones determine lo conducente.

[bookmark: _heading=h.ijv98pntcd5s]Quinto. Versión Pública. Para la entrega de la información, en razón de que el derecho de acceso a la información pública no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, sea o contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que hacer la elaboración de una versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros, lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, los cuales establecen lo siguiente:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:…
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XXXIV. Prueba de interés público: Es el proceso de ponderación entre el beneficio que reporta dar a conocer la información confidencial solicitada contra el daño que su divulgación genera en los derechos de las personas, llevado a cabo por el Instituto en el ámbito de sus respectivas competencias
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables
Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.
Artículo 147. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información.
Artículo 148. No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando:
I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial;
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. Para efectos de la fracción I del presente artículo, deberá sujetarse a lo previsto en las disposiciones jurídicas aplicables.
Para efectos de la fracción IV del presente artículo, el Instituto deberá aplicar la prueba de interés público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la divulgación de la información confidencial y el interés público de la información. 
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.” (Sic)

De los artículos transcritos anteriormente, se observan las excepciones que tiene el derecho de acceso a la información pública, respecto a algunos tipos de información, lo cual restringe su acceso, precisando de manera clara las hipótesis que dan lugar a clasificar la información, la cual puede ser de dos maneras: Reservada o Confidencial.

En otras palabras, la información confidencial será cuando por su naturaleza, contenga datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable, los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a Sujetos Obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos y la que presenten los particulares a los Sujetos Obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.

De igual forma, para el caso de la información confidencial se aprecia, que se establece un procedimiento para clasificar la información como confidencial, mediante el cual se fundamentará y motivará la necesidad de clasificar la información, en el que se precisen los motivos que obliguen a la clasificación; lo que se consolida con lo señalado por el artículo 168 de la Ley en la Materia, que señala:

“Artículo 168. En caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos o la información deban ser clasificados, se sujetará a lo siguiente:
I. El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:
a) Confirmar la clasificación;
b) Modificar la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la información; y c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información.
II. El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder del Área correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación; y
III. La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de respuesta a la solicitud que establece esta Ley.” (Sic)

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentren contenidos en los documentos a entregar por parte del Sujeto Obligado para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a lo que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México.

En el caso específico, es criterio reiterado de este Instituto que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), así como, el número de empleado, calificaciones y cualquier información de carácter fiscal, bajo las siguientes consideraciones. 

En cuanto al RFC, este constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.

Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior era compartido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos (INAI) a través del Criterio orientador 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.” (Sic)

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.

Argumento que era compartido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos (INAI), conforme al criterio orientador número 18/17, el cual refiere: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” (Sic)

Por otra parte y respecto a la clave de seguridad social y en su caso clave o número del servidor público –trabajador-, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial; siendo aplicable como orientador el criterio orientador número 15/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Transparencia y Acceso a la Información (INAI, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

“El número de ficha de identificación única de los trabajadores es información de carácter confidencial. En los casos en que el número de trabajador o ficha de identificación única constituya un elemento por medio del cual los trabajadores puedan acceder a un sistema de datos o información de la dependencia o entidad, para hacer uso de diversos servicios, como la presentación de consultas relacionadas con su situación laboral particular, dicha información es susceptible de clasificarse con el carácter de confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en virtud de que a través de la misma es posible conocer información personal de su titular.” (Sic)

Las calificaciones obtenidas por un servidor público, es información íntima de los alumnos, pues corresponde a su desempeño escolar, lo cual únicamente atañe a estos, por lo que se considera que es un dato confidencial; por lo cual, se considera que las calificaciones, créditos y promedio, son confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Sobre el número de matrícula o número de cuenta, de expediente o de control, dicho dato corresponde a un medio de identificación dentro de una institución educativa o bien, en una materia o asignatura en específico, por lo que, solo le atañe a la Institución Escolar y alumno dicha información, al ser datos meramente administrativos y académicos; además, que pudieran hacer identificables a los estudiantes, con la vinculación de otros datos. De tales circunstancias, se considera que el dato en comento es información confidencial lo cual atañe únicamente a los alumnos y a la institución educativa, por lo que, es clasificado en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

Finalmente, con relación a la firma de servidores públicos en documentos que comprueban su formación profesional, entre los que pueden estar aquellos que dan cuenta de su grado académico o de estudios, como el título y cédula profesional, se debe precisar que, se trata de servidores públicos en su calidad de particular, por lo que, es de señalar que la firma es un dato personal confidencial y únicamente será público dicho dato cuando sirva para la emisión de un acto de autoridad, en ejercicio de sus funciones.

Lo anterior, es así, toda vez que la firma de servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública es información de naturaleza pública, pues documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones, lo cual no acontece en el caso de los documentos que acreditan la formación académica.

La publicidad de dicho dato, se robustece con el criterio orientador 02/19, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:
“Firma
 y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”

Conforme a lo expuesto, de obrar la firma del servidor público en documentos que acrediten su grado académico o de estudios, procede la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues da cuenta de la aceptación de un grado ante la Secretaría de Educación Pública.

· Fotografía de servidores públicos: 
Es preciso señalar que estas dan cuenta de las características físicas de los servidores públicos; por lo que, no debe perderse de vista que la imagen personal es la apariencia física, la cual puede ser captada en dibujo, pintura, escultura, fotografía, y video; la imagen así captada puede ser reproducida, publicada y divulgada por diversos medios, desde volantes impresos de la forma más rudimentaria, hasta filmaciones y fotografías transmitidas por televisión cine, video, correo electrónico o Internet.

Así, dichos datos constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual; lo que en el presente caso, acreditaría e identificaría a una persona como servidor público, por lo que es posible advertir que existe cierto interés público, cuando la fotografía obra en documentos de servidores públicos vinculados con el cumplimiento de disposiciones legales.

Además, existen documentos que contienen la fotografía con los cuales se permite identificar que una persona que se acredita como trabajador gubernamental, realmente tiene el cargo con el que se ostenta, otros documentos con los cuales se rinde cuentas a la ciudadanía, por ejemplo cuando se cubre el perfil de puesto; además cuando se brinda servicios a la ciudadanía, es de relevancia conocer e identificar a todos sus trabajadores, no importa el nivel o rango (con excepción del personal operativo en materia de seguridad, respecto del cual el Pleno de este Instituto ya se ha pronunciado en el sentido de que la información que los haga identificados o identificables debe clasificarse como reservada).

En este sentido, resultan aplicables por analogía, los Criterios orientadores SO/015/2017 y SO/001/2013 del entonces Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en los cuales se esgrimen argumentos, que, si bien no refieren de manera específica a fotografías de servidores públicos, sí establecen un criterio para que este dato personal pueda ser considerado como público, cuando se pretende acreditar que una persona es servidor público.

Debe tenerse presente que el actuar de los servidores públicos incide de manera específica en los derechos de los particulares, pues el acto de un servidor público en ejercicio de sus funciones, de manera directa genera derechos y obligaciones pues se considera un acto administrativo o acto de autoridad, por lo que es primordial, que estos trabajadores se identifiquen ante la ciudadanía, por lo que otorgar acceso a los documentos que obran en los archivos de los sujetos obligados y que además están directamente relacionados con el cumplimiento de disposiciones normativas o el ejercicio de funciones revisten un interés público. 

Por lo anterior, cuando las fotografías de los servidores públicos obran en documentos que dan cuenta del cumplimiento de funciones, requisitos legales o los acredita como servidores públicos, deben ser consideradas un dato personal, que no puede ser clasificado como confidencial, pues en este caso, es superado por el interés público de conocer si en realidad, la persona que se ostenta en carácter de servidor público, se encuentra en ese encargo, si realiza las funciones o si cumple con los requisitos legales; sin que se considere como factor diferenciador para determinar la publicidad o clasificación el cargo o nivel jerárquico en el que se desempeñe el servidor público.

De acuerdo con el argumento planteado, la determinación de esta resolución deja sin efectos el criterio adoptado anteriormente por el Pleno de este Instituto, con número 03/2019, en el que solo se consideraban como públicas las fotografías de mandos medios y/o superiores.

Conforme a lo anterior, las fotografías de servidores públicos sin importar el nivel o rango guardan la naturaleza de públicas (con excepción del personal operativo en materia de seguridad) y no procede su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en las versiones públicas que se ordenen, no podrá clasificarse esa información.

En ese contexto, la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”(Sic)

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial, se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:

“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.” 

Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la parte solicitante.

Al respecto, se destaca que la versión pública que elabore el Sujeto Obligado debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley; es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya expuesto; así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha dieciocho de noviembre del año dos mil veintidós, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, vigentes a la fecha de la solicitud, que literalmente expresan:

“Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
…
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se  determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el órgano garante 
competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder Judicial; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba de daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivos, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.

[…]
CAPÍTULO VIII
DE LOS ELEMENTOS PARA LA CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales.
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener:
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información;
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente;
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos:
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial;
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso.
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.
Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso específico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán:
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.
…
Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación.
Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia.

Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento del Recurrente.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186, fracción III, así como 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:


III. R E S U E L V E
[bookmark: _heading=h.26in1rg]
[bookmark: _heading=h.h7nzb79wlra]Primero. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 02244/INFOEM/IP/RR/2025; por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se Modifica la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.

[bookmark: _heading=h.2et92p0]Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, lo siguiente:

1. En correcta versión pública, los títulos profesionales y cédula profesional entregados en respuesta respecto del Director de Desarrollo Territorial, Urbano y Medio Ambiente, y el Secretario del Ayuntamiento, respectivamente.

De ser procedente en versión pública:

2. Las Constancias de No inhabilitación de los titulares de las dependencias de la administración pública municipal faltantes, en funciones al 04 de febrero de 2025.

3. El Título profesional de los titulares de las dependencias de la administración pública municipal faltantes, en funciones al 04 de febrero de 2025.

4. El Documento que acredite contar con una experiencia mínima de un año (curriculum vitae, ficha curricular, solicitud de empleo o documento análogo), de los titulares de las dependencias de la administración pública municipal, en funciones al 04 de febrero de 2025.

5. El certificado de competencia laboral de los titulares de las dependencias de la administración pública municipal faltantes, en funciones al 04 de febrero de 2025.

6. El certificado o informe de no antecedentes penales de los titulares de las dependencias de la administración pública municipal faltantes, en funciones al 04 de febrero de 2025.

7. El certificado de no deudor alimentario moroso de los titulares de las dependencias de la administración pública municipal, en funciones al 04 de febrero de 2025.

8. Las actas de cabildo, en las que fue informado sobre el cumplimiento al requisito relativo a contar con el certificado de competencia laboral, dentro del plazo que dispone el artículo 32, fracción IV de la Ley Orgánica Municipal, respecto de los titulares de las dependencias que integran la administración pública municipal, en funciones al 04 de febrero de 2025.

Para la entrega en versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento, en el que se incluyan los fundamentos y motivos de la clasificación de los datos contenidos en el certificado de competencia laboral, constancias de no inhabilitación e informe de no antecedentes penales entregados en respuesta, así como el Acuerdo del Comité de Transparencia que clasifique en su totalidad como información confidencial los comprobantes de domicilio.

De ser el caso que, la información que se ordena en los puntos 3, 5 y 8 no obren en los archivos del Sujeto Obligado; en el caso del punto tres; al no haberse poseído o administrado, por haberse acreditado por parte de los servidores públicos requeridos, la experiencia mínima de un año para ostentar el cargo y/o porque no se cuenta con la obligación de contar con el Título Profesional; en el caso de los puntos cinco y ocho; porque a la fecha de la solicitud, los servidores públicos requeridos no cuentan con la certificación respectiva por encontrarse transcurriendo el plazo para su obtención y/o porque no se cuenta con obligación de contar con la misma; bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente de manera fundada y motivada en términos de lo señalado por el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para tener por colmado su derecho de acceso a la información.

Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la presente resolución para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;  dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Cuarto. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, que de conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

Quinto. Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución a la parte Recurrente, y hágase del conocimiento que en caso de que considere que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Sexto. Gírese oficio a la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad con el artículo 82 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR); EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Biisqueda de deudores alimentarios morosos Estado de México 2023, es lo que pueden realizar las y los
mexiquenses a través del portal de la Ventanilla Electronica Unica del gobierno estatal.

En este sitio se puede obtener del certificado de no deudos alimentario moroso, asi que es una biisqueda para
saber si cumples o no con esa responsabilidad

Dicho documento sirve para poder ingresar al servicio piiblico estatal o municipal, ya que es un requisito que
solicitan las dependencias de gobierno, por otra parte, para adoptar también es un requisito.

Pues bien, aquite explicamos la forma en que puedes hacer la biisqueda de deudores alimentarios morosos
Estado de México 2023.

Pasos para la busqueda de deudores alimentarios
morosos Estado de México 2023

Los pasos que debes sequir para sacar obtener este importante documento son los siguientes:

« Pulsa aqui para entrar al sitio Obtencion del Certificado de No Deudor Alimentario Moroso de la
Ventanilla Electrénica Unica.

« Después de ingresar, veras un cuadro que dice trémite en linea y abajo esta escrito “De Principio a fin”
dale clic o bien pulsa aqui.

« Ya estas adentro escribe tu CUTS y contraseiia, sino los tienes la misma pagina te dice lo que debes
efectuar

« Captura los datos de la persona de la cual se va a solicitar la biisqueda: CURR, nombre, primer apellido y
segundo apellido

« El sistema realiza la biisqueda en la base de datos y da la respuesta de S| DEUDOR o NO DEUDOR.

« Selecciona la opcion comprobante e imprime o descarga el archivo PDF y LISTO.
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